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Pagos por-a^elantado

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO 760,1073, de 29 de mar

zo, por el que se aprueba la di
solución de ■ la Entidad Local 
Menor de La Aldea del Portillo 
de Busto, perteneciente al mu
nicipio de Barcina de los Mon
tes, de la provincia de Burgos.

El Ayuntamiento de Barcina de 
los Montes, de la provincia de Bur
gos, acordó, con el quórum legal, 
instruir expediente para determi
nar la procedencia legal, instruir 
expediente para determinar la pro
cedencia de la disolución de la 
Entidad Local Menor de La Aldea 
del Portillo de Busto, pertenecien
te al Municipio, alegando en apo
yo de su pretensión que carece de 
población suficiente para su nor
mal desenvolvimiento.

Tramitado el oportuno expedien
te en forma legal, sin reclamacio
nes de ninguna clase durante el 
trámite de información pública, 
obran en el mismo los informes 
favorables del Gobierno Civil, la 
Diputación Provincial y de los Ser
vicios Provinciales de la Adminis
tración Pública consultados, así 
como los de las autoridades loca
les, y se acredita que la Entidad 
Local Menor que pretende disol
verse solamente cuenta con dos 
vecinos, por lo que concurren los 
notorios motivos de necesidad eco
nómica y administrativa exigidos 
en el artículo veintiocho de la Ley 
de Régimen Local para acordar la 
disolución.

En su virtud, de conformidad con 
los dictámenes emitidos por la 
Dirección General de Administra
ción Local y por la Comisión Per
manente del Consejo dé Estado, a 
propuesta del Ministro de la Go

bernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintitrés de mar
zo de mil novecientos setenta y 
tres.

DISPONGO:
Artículo primero.— Se aprueba 

la diSQlución de la Entidad Local 
Menor de La Aldea del Portillo de 
Busto, perteneciente al Municipio 
de Barcina de los Montes, de la 
provincia de Burgos.

Artículo segundo.—Queda facul
tado el Ministerio de la Goberna
ción para dictar las disposiciones 
que pudiera exigir el cumplimien
to de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a vein
tinueve de marzo de mil novecien
tos setenta y tres.— FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro de la Go
bernación, Tomás Garicano Goñi.

Providencias Judiciales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez de Instrucción nú
mero uno de Burgos,

Por el presente hace saber: Que 
en providencia de esta fecha, dic
tada en la pieza de responsabili
dades civiles, dimanante de la cau
sa 45 y 23 de úrg., de 1968, por 
cheque sin fondos y conducción 
ilegal, contra Domingo Cardero 
Velasco, se ha acordado sacar a 
la venta por segunda vez en públi
ca subasta, por término de ocho 
días y con una rebaja del 25 por 
100, los bienes que a continuación 
se describen, que han sido embar
gados a dicho condenado:

Un vehículo matrícula M-87.901, 
marca Renault 4-4, qué se encuen

tra en la calle, frente al Bar So
cos, en el Hospital del Rey, de es
ta capital, en mal estado de con
servación, y que ha sido tasado en 
700 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día 21 de mayo próximo, a las 
once horas de su mañana, y se ad
vierte a los licita dores que para 
tomar parte en ella deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 de la tasa
ción. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de la misma. Que el re
mate podrá hacerse a calidad cíe 
ceder a un tercero, quedando co
mo parte del precio del remate la 
cantidad que haya consignado el 
rematante para tomar parte en la 
subasta, y devolviéndose a los de
más licitadores sus respectivas 
consignaciones, excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se 
reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso como parte del 
precio del remate. Que los bienes 
anteriormente descritos se encuen
tran en el lugar indicado, de calle 
Hospital del Rey.

Dado en Burgos, a 17 de abril 
Luis Olías Grinda.—El Secretario, 

2.544.-306,00

Cédula de notificación
El limo Sr. D. José María Az- 

peurrutia Moreno, en resolución 
dictada con esta fecha, en las dili
gencias preparatorias número 82 
de 1972, por imprudencia temera
ria generadora de daños, al ser 
embestido el vehículo 774 - NJ - 67, 
que conducía Amadeu Pereira, por 
el BU-31.930, conducido por José 
Iglesias Antón, hecho acurrido el 
día 25 de agosto del pasado año 
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19^2, en la Avenida General San- 
jurjó, de esta ciudad, ha acordado 
se notifique al perjudicado Áma- 
deu Eeréira da Silva, domiciliado 
en Francia, 5 Rué Scíiertz' 67-Srtas- 
bourg, Meinau, que en sentencia 
firme dictada en las diligencias ex
presadas, le ha sido concedida una 
indemnización d é 10.000 pesetas 
por daños y perjuicios.

Y para que conste y sirva la 
presente de notificación en forma 
a dicho perjudicado mediante su 
inserción en el B. O. de esta pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a 14 de abril de 1973.—-El Se
cretario, (ilegible).

Cédula de notificación y 
emplazamiento

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha 
por el limo. Sr. Magistrado-Juez; 
de Primera Instancia, número dos 
de esta ciudad y su partido, en au
tos de juicio ordinario declarativo 
de menor cuantía, seguidos eri es
te Juzgado a instancia de la Socie
dad Mercantil Anónima «Mohán, 
S. A.», de Burgos, contra don An
gel Moreno García, y otros, sobre 
acción declarativa y otros extre
mos, se notifica por medio de la 
presente a los demandados: here
deros desconocidos y esposa cíe 
don Eutiquiano Sáez Sáez, veci
nos que fueron de Burgos, calle 
San Isidro, 8, l.°, hoy en ignorado 
paradero, y a cuantas personas in
ciertas y desconocidas se conside
ren con algún derecho real o per
sonal sobre la vivienda, letra «C» 
del piso 1.9, número 6 de la parce
lación de la casa s/n. de la carre
tera de Arcos, de Burgos,—objetó 
de autos—, que por referida pro
videncia ha sido admitida a trá
mite la demanda, y se emplaza a 
referidos demandados, por medio 
de la presente, para que dentro 
del término de nueve días, compa
rezcan en autos, personándose por 
medio de Procurador, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican, 
les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho; haciéndo
les saber que las copias de la de
manda y documentos presentados 
se hallan a su disposición en Se
cretaría de este Juzgado, pudiendo 
recogerlas durante días y horas 
hábiles.

Para que-conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que sirva de noti

ficación y emplazamiento en for
ma legal a referidos demandados, 
expido la "presente que firmo en 
titeos, a trece de abril de mil no
vecientos setenta y tres. —Él Se
cretario, (ilegible).

2.515.-280,00.

^‘***1»'**-*'^"*-*^?
Aranaa ae bum

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de 
esta villa y su partido, en provi
dencia dictada en el día de hoy, en 
autos de inicio de menor cuantía, 
número 100 de 1972, seguidos a 
instancia de doña Concepción Sáez 
Hermoso, mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial y vecina de 
Miranda de Ebro, que actúa por 
sí y. además en beneficio, de la co
munidad hereditaria formada por 
fallecimineto de su esposo dpn 
Paulino Villafruela Mamones, que 
forma con los tres hijos del matri
monió, menores de edad, Pablo, 
Altamira y Raquel Villafruela 
Sáez, contra los herederos de'don 
Carlos Prada Panlagua, vecino que 
fue de Miranda de Ebro, contra 
el Fondo Nacional de Garantía de" 
Riesgos de la Circulación y contra 
la entidad Aurora, Compañía Anó
nima de Seguros; se ha acordado 
emplazar por medio del presente 
por segunda vez, a las personas 
desconocidas e inciertas que pue
dan ser herederas de don Carlos 
Prada Paniagua, a fin de que den
tro del término de cuatro días, 
comparezcan en autos, personán
dose en forma, haciéndoles saber 
que este es el segundo llamamien
to que se les hace y que en cáso 
de no comparecer se les declara- 
testala la demanda respecto a los 
tada la demanda respecto a los 
mismos.

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento a dichos demanda
dos, expido la presente en Aranda 
de Duero, a 10 de abril de 19Z3— 
El Secretario Judicial, (ilegible).

2.519.-242,00

Lerma
Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 
109/72, de este Juzgado, seguido 
contra otros y Angel Martínez 
González, con último domicilio co
nocido en Motel Suco de Quinta
na del Puente, se ha practicado ta

sación de costas, la que asciende 
a un total de 2.120 pesetas, a cuye> 
pago viene obligadó dicho conüe- 
n|dg, 9n su tercera parte, o sea, 
gn la cantidad de 706,67 pesetas.

Y hallándose mentado coiidenfk 
do Angel Martínez González, en. 
ignorado paradero, se le da vista, 
efe la presente tasación de costa» 
por término de tercero día para 
que, de no encontrarla regulada a 
arancel, pueda impugnarla dentro 
de mencionado término, al que se 
advierte que transcurrido que sea 
aquel sin que lo haya verifica
do quedará la misma fuera de de
recho, requiriéndole al propio 
tiempo para que en el término de 
ocho días, a partir de la firmeza 
de dicha tasación, comparezca an
te este Juzgado Comarcal de Ler
ma y haga efectivo su importe.

Al propio tiempo requiero a los 
Agentes de la Policía Judicial, par 
ra que se practique investigación 
respecto del actual domicilió del 
mismo y una vez conocido el nue
vo domicilio del citado condena
do, sea comunicado a este Juzga
do, al objeto de proceder a prac
ticar con el mismo el cumplimien
to de la pena de arresto menor 
que le ha sido impuesta por sen
tencia firme de fecha 29 de sep
tiembre pasado.

Y para que tenga lugar todo lo. 
acordado en la persona del con
denado Angel Martínez González, 
se publica la presente en el Bole
tín Oficial de la provincia, a 31 de 
marzo de 1973. — El Secretario, 
(ilegible).

Madrid
Don Alberto de Amunategui y Pa

vía, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia nú
mero dieciocho de los de Ma
drid.

Hago saber: Que en este Juzga
do, con el número 16/73, se sigue 
expediente promovido por doña 
Angela Castaño Junciel, represen
tada por el Procurador don Vic
toriano Castaño Junciel, hijo de 
Victoriano y María, natural de 

'Burgos y de estado soltero, falle
cido en Madrid el día 12 de julio 
de 1972, sin haber dejado ascen
dientes ni descendientes de clase 
alguna y en cuyo expediente y por 
providencia de esta fecha se ha 
acordado la publicación del pre
sente por el que se llama a las 
personas que se crean con igual o 
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Merced, de tipo en cabina subte- 
rránéa, con un transformador de 

mejor derecho que la solicitante, 
para que dentro del término de 
treinta días desde la publicación 
<n el «Boletín Oficial» de las pro
vincias de Madrid y Burgos, com
parezcan ante este Juzgado núme
ro dieciocho de Madrid a reclamar 
la herencia, advertidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid a veintiséis de 
marzo de mil novecientos setenta 
y tres;—Éí Magistrado,, Alberto de 
Amunategul y Pavía.—El Secreta
rlo (ilegible).

2.494.-192,00

Anuncios Oficiales
^ÍNÍSTfeRlO bte IÑDUSTRI A 

beIeeíciSs jReyi|cíÁi de bürcíís

R. I.: 2.718. — Éxp. 24.814. — 
F. 472.

Asunto: Nueva electrificación de 
Tordueles y línea a 13,2 Kv., y 
«entro d e transidrmacidh para 
Granja Izquierdo.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria en Burgos, a 
instancia de la Empresa Electra 
de Burgos, S. A., domiciliada en 
Burgos, Plaza del Vena, sin núme
ro, solicitando autorización para 
nueva electrificación de Tordueles 
y Ühéa a Í3,2 Kv., y centro de 
transformación para Granja Iz
quierdo, y cumplidos los trámites 
reglamentarlos ordenados en el 
capítulo 3.° del Decreto 2.617/1966, 
dé 20 de octubre, sobre autoriza
ción de Instalaciones eléctricas, es
ta Delegación Provincial, ha re
suelto:

Autorizar a la Empresa Electra 
de Burgos, S. A., láS instalaciones 
Siguientes:

—* Línea a 13,2 kv., de 1.262 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con armado Nappe-Vou- 
te, con origen en la línea dé Lérma 
a Puentedura, á lá altura de Tor
dueles y final en el centro de trans
formación a instalar en dicha lo
calidad, de tipo intemperie, sobre 
postes metálicos, con transforma
dor de 50 Kva.

— Línea a 13,2 Kv., dé 444 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con armado Nappe-Vou- 
te, con origen en la línea de Ler
ma a Puentedura, a la altura de 
Tordueles', y final én el centro de 
transformación a instalar en la 

Granja Izquierdo, de dicha locali
dad, de tipo intemperie, sobre pos
tes de hormigón, con transforma
dor de 50 Kva.

Para el desarrollo y ejecución 
de la Instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados én él capítulo ÍV dél De
creto 2.617/1966.

Lo qué comunico á Vds. para su 
Conocimiento y a los debidos efec
tos.

Dios guárde a Vds. muchos años.
Burgos, 6 de abril dé 1973. — 

Él Delégado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

2.455.-268,00

R. I.: 2.718. — Exp.: 24.846. — 
F. 484.

Asunto: Varias lineas a 13,2 Kv., 
en conducción subterránea y va
rios centros de transformación en 
Miranda de Ebro.

Visto el expediente incoado én 
ésta Delégación. Provincial del Ml- 
nistérib de Industria en Burgos, a 
Instancia de lá Empresa Electra 
de Burgos, S. A., domiciliada en 
Burgos, Plaza del Vena, sin núme
ro, solicitando autorización para 
Instalar varias líneas de transpor
te dé energía eléctrica a 13,2 Kv., 
en conducción subterránea y va
rios centros de transformación én 
Miranda de Ebro y, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo 3° dél Decreto 2.619/ 
1966, de 20 de octubre, ésta Dele
gación Provincial dél Ministerio de 
Industria én Búrgos, há resuelto:

Autorizar á Electra de Bürgós, 
S. A., las instalaciones siguientes:

— Línea a 13,2 Kv., en conduc
ción subterránea, de 252,8 metros 
de longitud, con origen en él cen
tro dé transformación San Agus
tín y final en el centro de trans
formación Alfonso VI.

— Centro de transformación Al
fonso VI, de tipo en cabina sub
terránea, con un transformador de 
400 Kva.

— Linea a 13,2 Kv., en conduc
ción subterránea, de 153,4 metros 
de longitud, con origen en la lí
nea áéréa centro I y. final en el 
centro de transformación Alfon
so VI.

— Línea a 13,2 Kv., en conduc
ción subterránea, de 186,2 metros 
de longitud, con origen en el cen
tro de transformación San Nico
lás y final en el centro de trans
formación Lá Merced.

— Centro de transformación La 

400 Kva.
— Línea a 13,2 Kv., en conduc

ción subterránea; de 255,6 metros 
dé longitud, con origen en el cen
tro de transformación. La Merced 
y final en el centro de transfor
mación Cervantes.

— Centro dé t r a n s f o rmación 
Cervantes, de tipo en local interior, 
én lonja dé edificio, con ún trans
formador de 400 Kva.

— Línea a 13,2 Kv., en conduc
ción subterránea, de 235,9 metros 
de longitud, con origen en el cen
tro de transformación Cervantes 
y final en el centro de transfor
mación Santa Lucía.

— Línea a 13,2 Kv., en conduc
ción subterránea, de 192,7 metros 
de longitud, con Origen en linca 
aérea procedente del centro de 
transformación carretera Tlrgó y 
final en el centro dé transforma
ción Hospital.

— Céntro dé transformación 
Hospital, en locái interior de la 
planta bajá del edificio; con un 
transformador de 250 Kva.

—- Línea a 13,2 Kv„ eii conduc
ción subterránea, de 314,9 metros 
de longitud, ebn origen en el cen
tró de transformación Hospital y 
final enlazando Cbn lá línea áéréa 
procedente del centro de transfor
mación San Nicolás.

— Línea a 13,2 Kv., én conduc
ción subterránea, de 121 metros de 
longitud, con origen en lá linea 
aérea y final en él centro dé trans
formación Fernán González.

— Céntro de transí ormáctón 
Fernán González, de tipo én local 
interior de lonja dé edificio, con 
un transformador de 400 Kva. de 
potencia.

— Línea a 13',2 Kv., én Conduc
ción subterránea, de 303,7 metros 
de longitud, con origen en el cen
tro d e transformación Fernán 
González y final en el centro de 
transformación Almirante Bonifaz.

— Centro de transformación Al
mirante Bonifaz, de tipo en loca) 
Interior de sótano dé edificio, con 
un transformador de 400 Kva.

— Línea á 13,2 kv„ en conduc
ción subterránea de 237,1 metros 
de longitud; con origen en el cen
tro de transformación Almirante 
Bonifaz y final en él centro de 
transformación Concepción Are
nal.

— Línea a 13,2 Kv., en conduc
ción subterránea, de 223,5 metros



BOLETIN OFICIAL DE BURGO®4
■—.«ir-i .
de longitud, con origen en el cen
tro de transformación calle Vito
ria y final en el centro de trans
formación Accesos.

— Linea a 13,2 Kv., en conduc
ción subterránea, de 336,9 metros 
de longitud, con origen en el cen
tro de transformación Accesos y 
final en el centro de transforma
ción Santa Teresa.

— Línea a 13,2 Kv., en conduc
ción subterránea, de 91,15 metros 
de longitud con origen en el cen
tro de transformación Santa Te
resa y final en el centro de trans
formación Carbonell.

— Linea a 13,2 Kv., en conduc
ción subterránea, de 63 metros de 
longitud, con origen en la línea 
aérea centro II y final en el cen
tro de trasformación Plaza José 
Antonio.

—< Centro de t r a n s f o rmación 
Plaza José Antonio, de tipo en lo
cal interior de lonja de edificio, 
con un transformador de 400 Kva.

— Línea a 13,2 Kv., en conduc
ción subterránea, de 83,15 metros 
de longitud, con origen en la lí
nea aérea centro I y final en el 
centro de transformación Institu
to Laboral.

— Centro de transí ormación 
Instituto Laboral, de tipo en lo
cal interior de lonja de edificio, con 
un transformador de 250 Kva., de 
potencia.

— Línea a 13,2 Kv., en conduc
ción subterránea, de 54 metros de 
longitud, con origen en línea aérea 
y final en el centro de transfor
mación Don César.

—- Centro de transformación D. 
César, de tipo en local interior en 
la planta baja del Hotel, con un 
transformador de 400 Kva.

— Linea a 13,2 Kv., en conduc
ción subterránea, de 55,5 metros de 
longitud, con origen en el centro 
de transformación D. César y final 
en el centro de transformación 
Nuclenor.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capitulo IV del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y a los debidos efec
tos.

Dios guarde a Vds. muchos años. 
Burgos, 10 de abril de 1973. — 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

2.456.—742,00

R. I.: 2.718. — Exp.: 24.844. — 
F. 482.

Asunto: Varias lineas a 13,2 Kv. 
en conducción aérea y varios cen
tros de transformación en Miran
da de Ebro.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria en Burgos, a 
instancia de la Empresa Electra 
de Burgos, S. A., domiciliada en 
Burgos, Plaza del Vena, sin núme
ro, solicitando autorización para 
instalar varias lineas de transpor
te de energía eléctrica, a 13,2 Kv., 
en conducción aérea y varios cen
tros de transformación en Miran
da de Ebro, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
el capitulo 3.° del Decreto 2.619/ 
1966, de 20 de octubre, esta Dele
gación Provincial del Ministerio de 
Industria en Burgos, ha resuelto:

Autorizar a la empresa Electra 
de Burgos, S. A., las instalaciones 
que seguidamente se detallan-

— Linea a 13,2 Kv., de 386 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con cruceta de madera, 
con origen en la línea centro IT 
y final en apoyo de paso a subte
rráneo, enlazando con la linea al 
C T. Plaza de José Antonio.

— Línea a 13,2 Kv., de 353 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con cruceta de madera, 
con origen en la línea centro II 
y final en el C. T. Gasolinera Ca
rretera de Logroño.

— Centro de transformación 
Gasolinera Carretera de Logroño, 
de tipo intemperie, sobre postes 
metálicos, con transformador de 25 
Kva.

— Línea a 13,2 Kv., de 109 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con origen en la línea 
al centro de transformación ca
rretera dé Puentelarrá número 1 
y final en el centro de transfor
mación Rivalparda.

— Centro de transformación Ri
valparda, de tipo intemperie, so
bre postes metálicos, con transfor
mador de 100 Kva.

— Línea a 13,2 Kv., de 92 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón con cruceta de madera, 
con origen en la linea centro I y 
final en apoyo de paso a subte
rráneo hacia el centro de trans
formación Instituto Laboral.

— Derivación de la linea centro 
II que por terrenos de Renfe, en 
una longitud de 174 metros, uti

lizando apoyos de hormigón con 
cruceta de madera.

— Línea a 13,2 Kv., de 42 me
tros de longitud, con origen en la 
línea centro II y final en el C. T. 
Barriada de Renfe.

— Centro de transió rmación 
Barriada de Renfe, de tipo intem
perie, sobre postes de hormigón, 
con transformador de 250 Kva.

— Línea a 13,2 Kv., de 652 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón con armado Nappe Vou- 
te, con origen en la línea al cen
tro de transformación La Nave y 
final en el centro de transforma
ción La Nave San Julián.

— Centro de transformación La 
Nave San Julián, de tipo intempe
rie, sobre postes metálicos, con 
transformador de 25 Kva.

— Linea a 13,2 Kv., de 454 me
tros de longitud sobre apoyos de 
hormigón con armado Nappe Vou- 
te, con origen en el apoyo núme
ro 7 de la línea al centro de trans
formación La Nave San Julián y 
final en el centro de transforma
ción Deshidratadora de Alfalfa 
Altamira.

— Centro de transí ormación 
Deshidratadora de alfalfa Altami
ra, de tipo intemperie sobre pos
tes metálicos, con transformador 
de 250 Kva.

Para el desarrollo y ejecución 
de la Instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
señalados en el capitulo IV del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y a los debidos efec
tos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 10 de abril de 1973. — 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

2.457.-545,00

Junta ilo Clasificación y Revisión de la (aja 
ilo Renta núm. 611

Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército

Circular

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 206 del Reglamento de Re
clutamiento y previa aprobación 
por el Excmo. señor Gobernador 
Civil de esta provincia, la revi
sión de los expedientes de los mo
zos alistados para el reemplazo del 
año actual, así como los excluidos 
temporales por defecto físico per
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tenecientes al reemplazo de 1971 y 
de aquellos que disfruten prórroga 
de incorporación a filas de prime
ra clase, pertenecientes al reem
plazo de 1970 tendrá lugar en el 
edificio que ocupa esta junta (ca
lle Vitoria número 63), a las diez 
horas de la mañana en los dias 
que a continuación se señalan pa
ra cada Ayuntamiento.

Dia 14 de mayo: Todos los Ayun
tamientos del Partido Judicial de 
Aranda de Duero.

Día 22 de mayo: Todos los Ayun
tamientos del Partido de Briviesca 
y Lerma.

Dia 29 de mayo: Todos los Ayun
tamientos de los Partidos de Mi
randa de Ebro y Salas de los In
fantes.

Día 5 de junio: Todos los Ayun
tamientos del Partido Judicial de 
Villarcayo.

Día 12 de junio: Los Ayunta
mientos del Partido de Burgos, ini
ciales entre «A» y «M».

Día 19 de junio: Los Ayunta
mientos del Partido de Burgos, ini
ciales entre «N» y «Z».

Día 26 de junio: Las Secciones 
primera y segunda del Ayunta
miento de Burgos.

Dia 3 de julio: Las Secciones 
tercera y cuarta del Ayuntamiento 
■de Burgos.

Dia 10 de julio: Primera sesión 
de pendientes.

Dia 17 de julio: Segunda sesión 
de pendientes.

Días del 24 al 30 de julio: se
sión de incidencias.

—oOo—
Las sesiones para revisar los 

acuerdos de los Ayuntamientos se
rán públicas, pudiendo asistir a 
ellas todos los mozos alistados y 
personas reclamantes o encargadas 
de exponer las razones que asis
ten a los interesados.

Deberán asistir obligatoriamente 
al acto, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 208 del Re
glamento de la Ley General del 
Servicio Militar:

1. ° Los no aptos para el Servi
cio Militar o propuestos para ex
clusión total del mismo.

2. " Los propuestos para ser ex
cluidos del. contingente anual tem
poralmente por enfermedad, de
fecto físico o psíquico.

3. ° Los reclamantes de las ope
raciones de alistamiento a los que 
se les ha mantenido en la clasifi
cación inicial, pese a su reclama

ción y que precisen ser reconocidos 
facultativamente.

4. ° Los afectados por causas so
brevenidas comprendidas en el ar
tículo 207, que precisen ser reco
nocidos facultativamente.

5. ° Aquellos que expresamente 
haya dispuesto la Junta de Clasi
ficación y Revisión.

También serán convocados los 
excluidos temporales del reempla
zo de 1972 (articulo 186), que vo
luntariamente lo hayan solicitado 
ser revisados siempre que por los 
facultativos de los Ayuntamientos 
se aprecie que han desaparecido 
las causas de su clasificación ante
rior.

Igualmente deben comparecer 
aquellos, fami liares de los mo
zos que por su impedimento fí
sico o psíquico den der e c ho a 
prórroga de primera clase y ten
gan que ser reconocidos, así como 
los familiares de los prórrogas de 
primera clase del reemplazo de 
1970, a excepción de aquellos que 
de anteriores revisiones hayan si
do declarados «Impedidos Perma
nentes para el trabajo».

Independientemente de la revi
sión obligatoria para los expedien
tes de prórroga de primera clase 
del reemplazo de 1970 podrán los 
interesados de los reemplazos de 
1971 y 1972, solicitar del Organis
mo de alistamiento revisar volun
tariamente su expediente ante la 
Junta de Clasificación.

El salario mínimo de un brace
ro, fijado oficialmente por el Go
bierno y señalado en esta Junta 
a efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 276, para la concesión de 
los beneficios de prórroga de pri
mera clase es, de pesetas, 186 por 
día.

Los mozos, que debiendo hacer 
su presentación personalmente an
te esta Junta para el fallo de la 
clasificación o alguna de las re
visiones reglamentarias dejasen de 
verificarlo sin motivo justificado, 
serán declarados «Prófugos» v si 
dejasen de comparecer algún fa
miliar que haya de ser reconocido 
a efectos de prórroga de primera 
clase se considerará que renuncia 
a la misma.

En los expedientes de prórroga 
de primera clase, deberán figurar 
certificados de la contribución que 
satisfacen al Estado, así como ho
ja-resumen en la que figuren los 
padres, hermanos y hermanos po
líticos, con las fechas de nacimien

to, matrimonio y defunción en su 
caso, certificados acreditativos de 
todos los ingresos familiares por 
cualquier concepto e informe del 
Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil.

Cuando se trate de mozos, que 
por causas de trabajo residan fue
ra del domicilio familiar deberán 
acompañarse justificantes de la 
ayuda que presta a los causantes 
de la prórroga.

En evitación de recursos fuera 
de plazo, los Ayuntamientos debe
rán remitir a la Junta el «Entera
do» de los mozos a quienes haya 
sido denegada la prórroga de pri
mera clase, a sus padres en ausen
cia de aquellos.

El Comisionado que designe el 
Ayuntamiento para su represen
tación ante esta Junta, vendrá 
provisto del documento que le iden
tifique conro tal, que entregará en 
el momento de iniciarse la sesión. 
Esta designación deberá recaer a 
ser posible, en la persona del se
ñor Secretario del Ayuntamiento, 
por considerársele, en general, más 
versado en los autos del recluta
miento. Artículo 209 del Reglamen
to de la L. S. M.).

En ningún caso se admitirá la 
representación de un Ayuntamien
to por el Secretario de otro dis
tinto.

Los señores Alcaldes cuidarán 
escrupulosamente de que el «Bo
letín Oficial» de la provincia en 
que se inserte esta «Circular» se 
halle expuesto al público con 15 
dias de anticipación al señalado 
para comparecer ante la Junta los 
mozos de su Municipio.

Filiaciones básicas, número 1: Se 
pondrá fuera del recuadro el nom
bre del Ayuntamiento que alista. 
En el recuadro se anotará el nú
mero de Catálogo Militar, remiti
do el pasado año, sin tener en 
cuenta las variantes del Instituto 
Nacional de Estadística.

Con el fin de no entorpecer la 
marcha de las operaciones de Re
clutamiento de esta Junta se en
carece a los Señores Alcaldes y 
Secretarlos el más exacto cumpli
miento de cuanto aquí se dispone, 
evitando asi la imposición de san
ciones por incumplimiento de los 
preceptos del Reglamento, retraso 
en el envío de la documentación 
o falta de presentación del señor 
Comisionado.

Burgos, 14 de abril 1973.—El Te
niente Coronel, José Pérez Ortiz.
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loilltuto Hartona! para la [onservaíióQ 
le la naturaleza

Servicio Provincial de Burgos 
Resolución de la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, au
torizando el empleo de cebos enve

nenados con el fin de reducir 
los animales salvajes.

Vista la petición suscrita al efec
to pór don Emigdio Gayúbo Ve- 
lasco, vecino de Aránda de tiuéró, 
Cálle Obispo Velasco número 15, 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, esta 
Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado 3.° del ar
tículo 23 de la vigente Ley de Caza 
y previa conformidad del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de es
ta provincia, ha considerado opor
tuno conceder la siguiente autori
zación:

Ambito de aplicación.—Finca de
nominada coto de caza BU-Í0.043, 
sito en el término municipal de 
Nfambrilla de Castrejón.

Cebos autorizados.—Los qué se 
detallan seguidamente: Prepara
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. És
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros, contando 
con el consentimiento escrito dél 
inquilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde dél 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. Én ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el B. O. de la 
provincia.

Anuncios.—El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de la presente resolu
ción en el B.O. de la provincia, así 
como los que origenen los anun
cios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar 

letreros ó avisos indicadores en to
dos los accesos de la finca en los 
que de forma clara y fácilmente 
visible figure la siguiente leyenda: 
CEBOS ENVENENADOS.

«Complementarios
á) La permanencia diaria dé 

los cebos sobre el terreno estará 
limitada al período comprendido 
entre una hora antes de ponerse 
el sol y una hora déspues de sú 
salida.

b) Los cadávéres dé los anima- 
lés muértos por él cebó, deberán 
ser incinerados y enterrados á un 
mínimo dé 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar Cuantas me
didas dé seguridad consideré ne
cesarias para prevenir y evitar la 
comisión de daños y accidentes.

d) Finalizada 1 a operación y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a está Jefatura Provincial 
del ICONA, un informe detallado 
dando cuenta del resultado de la 
misma y de las incidénciás ha
bidas.

e) El titular interesado, y, én 
todo caso, el propietario de la tin
ca de donde esten colocados los 
cebos, responderán de los dáñoá 
y perjuicios que como óoñsééuéñ- 
cia de esta operación se pudieran 
derivar para las personas, la ga
nadería o á otros animales do- 
másticos.

Burgos, 21 dé márao de 1973.— 
El Jefé" Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
El Gobernador Civil, Jesús Gáy 
Ruldíáz.

2.465.-549,00

Resolución de la Jefatura Provin
cial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza, áú- 
torizando el empleó de cebos enve

nenados con t." fin de reducir 
los animales salvajes

Vista la petición suscrita al eféc 
to por don Federico dél Val del 
Río, de Burgos, Vitoria 62, admi
nistrador de don Luis Gil Gómez, 
y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, esta 
Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado 3.° del ar
tículo 23 de la vigente Ley de Caza 
y previa conformidad del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de es
ta provincia, ha constíderado opor
tuno conceder lá siguiente autori
zación:

Ambito de ¿piicación.—Finca de
nominada cotos de caza de Villa- 
médianilla y «El Carrascal», éste, . 
en término de Castrojeriz, situada 
en los términos que comprenden 
los citados cotos.

Cebos autorizados.—Los que se- 
detallan seguidamente: Prepara
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos y vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser re
ducida hasta 50 metros, contando 
con el consentimiento escrito del 
inquilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 di as 
naturales, contados a partir del" de 
su publicación en el B. O. de la 
provincia.

Anuncios.—El Sr. Alcalde del tér
mino municipal afectado y los de 
los limítrofes deberán publicar du
rante tres días consecutivos los 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren , 
convenientes, con el propósito de
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
I¿ inserción de la presente resolu
ción en el B.O. de la provincia, así 
como los que origenen los anun
cios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar 
letreros o avisos indicadores en to
dos los accesos de la finca en los 
que de forma clara y fácilmente 
visible figure la siguiente leyenda: 
CEBOS ENVENENADOS.

Complementarios
a) La permanencia diaria de 

los cebos sobre el terreno estará, 
limitada al período comprendido 
entre una hora antes de ponerse 
el sol y una hora después de su 
salida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo, deberán 
ser incinerados y enterrados a un 
mínimo de 40 cm. de profundidad.

c) Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere ne
cesarias para prevenir y evitar la 
comisión de daños y accidentes.

d) Finalizada la operación y
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antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del ICONA, un informe detallado 
-dando cuenta del resultado de la 
misma y de las incidencias ha
bidas.

e) El titular interesado, y, en 
todo caso, el propietario de la fin
ca de donde esten colocados los 
cebos, responderán de los daños 

■yí perjuicios que como consecuen
cia de esta operación se pudieran 
derivar para las personas, la ga
nadería o a otros animales do
mésticos.

Burgos, a 6 de abril de 1973.— 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.—Visto y conforme: 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

2.435.—553,00

En fecha 13 de marzo de 1973, 
el Jefe de la Sección de Deslindes 
y Amojonamientos del Ministerio 
de Agricultura, me comunica lo si
guiente:

«El limo. Sr. Subsecretario de 
este Departamento, por delegación 
del Excelentísimo señor Ministro 
(P. D. O. M. 4-6-70), con fecha 21 
de febrero de 1973, de acuerdo con 
el informe de la Asesoría Jurídica, 
ha dado su conformidad á la si
guiente nota:

Examinado el expediente de des
linde del monte núm. 8-A del Ca
tálogo de los de U. P. de la pro
vincia de Burgos, denominado «Pi
nar», de la pertenencia del Ayun
tamiento de Villanueva de Gumlel 
y sito en su término municipal.

Resultando: Que autorizada la 
"práctica del.expresado deslinde y 
habiendo acordado la Jefatura del 
Distrito -Forestal de Burgos, que la 
operación se comenzara por los 
trámites de la primera de las dos 
fases establecidas en el art. 89 y si
guientes del Reglamento de Mon
tes, se publicó en el B. O. de la 
provincia el preceptivo anuncio re
lativo al mismo y se colocaron 
edictos en los tablones de anun
cios de los Ayuntamientos corres
pondientes, señalando fecha y lu
gar para dar comienzo a las ope
raciones de apeo y amojonamien
to provisional de las líneas peri- 
metrales del monte.

Resultando: Que después de tra
mitadas las debidas notificaciones 
y citaciones a los interesados, se 
procedió por el Ingeniero Opera
dor, en la fecha anunciada, al 

apeo, amojonamiento provisional y 
levantamiento topográfico del pe
rímetro exterior del monte, colo
cando el piquete número 1 en el 
mojón de los Cuatro Concejos, 
donde concurren los términos mu
nicipales de Baños de Valdearados, 
Aranda de Duero, Villanueva de 
Gumlel y Quemada, iniciándose la 
collndancla con el monte «El Pi
nar», de la Unión Resinera Espa
ñola,, sito en el término municipal 
de Aranda de Duero y continuando 
la colocación de piquetes numera
dos correlativamente hasta el nú
mero 290, desde el cual se cierra 
al núm. 1 el perímetro exterior del 
monte. No hubo protesta o recla
mación alguna durante el apeo y 
no se reconoció ningún ecclavado. 
No quedó ninguna línea perlmetral 
abierta pa.ra segunda fase y se 
extendieron las correspondientes 
actas, en las que se detalla la si
tuación de los piquetes que deter
minan las sucesivas colindancias 
del monte, que fueron firmadas de 
conformidad por los asistentes a 
la operación

Resultando: Que anunciado el 
período de vista del expediente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y por comunicaciones a los inte
resados, no presentó reclamación 
alguna, según certifica el Ingenie
ro Jefe del Servicio Provincial del 
ICONA en Burgos, por lo que pro
pone en su informe la aprobación 
del deslinde en la forma en que 
fue realizado por el Ingeniero 
Operador.

Considerando: Que el expedien
te fue tramitado de acuerdo con lo 
preceptuado por la legislación vi
gente relativa al deslinde de mon
tes públicos, habiendo insertado 
los anuncios reglamentarios en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
colocando edictos en los tablones 
de anuncio de los Ayuntamientos 
correspondientes y tramitado las 
debidas comunicaciones para co
nocimiento de los interesados.

Considerando: Que durante la 
práctica del apeo y amojonamien
to provisional de las lineas pro
puestas por el Ingeniero Operador 
no se formuló ninguna protesta, y 
que durante el período de vista, 
en el que el expediente fue puesto 
de .manifiesto a los interesados, no 
se presentaron reclamaciones, lo 
que hace suponer el asentimien
to de todos ellos con dichas'lineas 
perimetrales, por lo que deben ad
quirir carácter definitivo a efectos 

de declaración del estado poseso
rio.

Considerando: Que. el emplaza
miento de cada uno de los pique
tes que determinan las sucesivas 
colindancias del monte se describe 
con precisión en las actas de apeo 
y el perímetro queda fielmente re
presentado en el plano que obra en 
el expediente.

Esta Sección de Deslindes y 
Amojonamientos, de conformidad 
con la Jefatura del Servicio Pro
vincial del ICONA de Burgos, tie
ne el honor de proponer a V. E.:

1. ° —Que se apruebe el deslinde 
del monte núm. 8-A del Catálogo 
de los de U. P. de la provincia de 
Burgos, denominado «Pinar», de la 
pertenencia del Ayuntamiento de 
Villanueva de Gumlel y sito en su 
término municipal, en la forma en 
que ha sido realizado por el Inge
niero Operador y tal como se de
talla en las actas registros tope 
gráfico, plano e informes que obro 
en el expediente.

2. ° — Que se rectifique la dése i u 
ción que del mismo figura eú 1 
Catálogo, de acuerdo con los -¡ 
guíenles datos:

Provincia: Burgos.
Núm. del Catálogo: 8-A.
Nombre del monte: «Pinar».
Término municipal: Villanueva 

de Gumlel.
Pertenencia: Ayuntamiento de 

Villanueva de Gumlel.
Límites:
N. — Tierras de labor dej 1 rml- 

no municipal de Villanueva i Gu- 
miel y monte particular uente 
el Roble y Recorba», de v^c ios de 
Baños de Valdearados, en u tér
mino municipal.

E. — Término municipa le Que
mada (en un punto, Mojón de los 
Cuatro Concejos) y monte «El Pi
nar», de La Unión Resinera, en 
término municipal de ti randa de 
Duero.

S. — Monte «El Pinar» de la 
Unión Resinera Española, en tér
mino municipal d e Aranda d e 
Duero y monte particular «El Lo
te», de antiguos vecinos de Sino
vas, hoy término municipal de 
Aranda de Duero.

O. — Tierras de labor del térmi
no municipal de Gumlel.

Como anexo al plano se une una 
relación de nombres de colindan
tes particulares, respecto al núme
ro de piquetes colocados.

Cabida total y pública: 482,0000 
Has.
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Especies: Pinus pinaster, Sol.
Servidumbres: De paso de la ca

rretera de Quemada a Gumiel de 
Hizán, que atraviesa el monte de 
los piquetes 20-21 al 145.

3. ° Que se rectifique la inscrip
ción del monte en el Registro de 
la Propiedad, de acuerdo con los 
resultados del trabajo practicado.

4. ° Que una vez aprobado este 
deslinde, se redacte el proyecto de 
amojonamiento del monte para su 
pronta realización.

Lo que participo a V. S. para 
que cumplimente el articulo 79 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y de traslado a los intere
sados a través del Ayuntamiento 
donde residan, haciéndoles cons
tar, además, que esta resolución 
pone término a la via administra
tiva y sólo cabe contra ella el re
curso contencioso-administrativo y 
en el plazo de dos meses, ante el 
Tribunal Supremo, previo el re
quisito del de reposición, en el pla
zo de un mes, ante este Ministerio 
si se plantearan cuestiones de tra
mitación o de carácter adminis
trativo; pero no podrá suscitarse 
ninguna cuestión relativa al do
minio o a la posesión del monte 
o cualquiera otra de naturaleza ci
vil, que quedan reservadas a los 
Tribunales Ordinarios».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 10 de abril de 1973.—El 
Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.

Ayuntamiento de Briviesca
Por don Adolfo Amigo Moreno, 

Director Ge r e n t e de Hermanos 
Amigo, S. A., se ha solicitado li
cencia en precario para instalar 
una industria de molturación de 
piensos simples en calle San Ro
que, 67-2, de esta ciudad, con di
versa maquinaria, con un total de 
72,5 C. V. de fuerza.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan formularse las 
observaciones pertinentes.

Briviesca, 14 de abril de 1973.— 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Merindad 
de Castilla la Vieja

A los efectos del artículo 30 del
Reglamento de 30 de noviembre

de 1961, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas Municipales 
de Policía Urbana de esta locali
dad, se hace saber que Ignacio Pa
lacios S. A., de Burgos, ha solici
tado licencia para instalar un al
macén con destino a gases licua
dos de petróleo envasados, de has
ta 37.500 kgs., para su distribución, 
en el término municipal de Santa 
Cruz de Andino, en terrenos próxi
mos a la carretera Medina-Villar- 
cayo. I

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de quince días, a 
contar de la inserción en el B. O. 
de la provincia, puedan formular
se observaciones pertinentes.

Merindad de Castilla la Vieja, 
10 de abril de 1973.—El Alcalde, 
Agustín Varona Martínez.

2.529.-140,00

Ayuntamiento de Quintana 
dueñas

Por don Teodoro Leiva Cigüen- 
za, vecino de Burgos, se ha solici
tado licencia municipal para la 
instalación y funcionamiento de 
un pabellón destinado a la explo
tación avícola, en este término, en 
una finca rústica de su propiedad, 
al pago de «El Molino», junto a 
la carretera que conduce a Villar- 
mero, a la derecha en dirección 
a dicho pueblo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de dieez días, a con
tar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que quien se 
considere afectado de algún modo, 
pueda formular observaciones que 
estime pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expedinte que 
se instruye con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de mani
fiesto en el negociado de industrial 
de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado durante las ho
ras de oficina en el indicado plazo.

Quintanadueñas, 6 de abril de 
1973.—El Alcalde, Alfredo Barrio.

2.362.-154,00

Junta administrativa de 
Tubiila del Agua

Esta Junta vecinal de mi presi
dencia, en sesión celebrada el día 
31 de diciembre último, acordó 

aprobar el proyecto de las obras 
de saneamiento, redactado por el 
Ingeniero de Caminos D. Miguel 
Bronchalo de la Vega.

El vertido de aguas residuales 
se verificará al río «Hornillos», 
adoptándose ' el sistema unitaric 
disponiendo de emisario, con una 
longitud de alcantarillado de 2.522 
metros con tubo de hormigón cen
trifugado de 0 20, 30 y 40 cm.

El caudal de vertido es de 0,78. 
litros/sg.

Lo que se hace público para que, 
dentro del plazo de treinta días 
pueda ser examinado el referido 
proyecto, en la Secretaría de esta 
Junta, durante el horario hábil de 
despacho, pudiendo, durante dicho 
plazo, presentar reclamaciones, a 
los efectos prevenidos en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958, por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces y disposi
ciones de aplicación.

Tubiila del Agua, 16 de abril de 
1973.—El Alcalde, Constantino Me
rino.

2.535.-180,00

jínonclos toíiciilares
. CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS
Extravío de la libreta numero 

4-6, de la Oficina de Quintanar de 
la Sierra.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
2.511.-50,00

Extravío de la libreta número 
98.408-4, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
2.512.-50,00

Extravío de la libreta número 
95.195-2, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
2.513.-50,00

Extravío de la libreta número 
1.975-3, de la Oficina de Huerta de 
Rey. ,

Plazo de reclamaciones, 30 días.
2.524.-50,00

Extravío de la libreta número 
5.975-0, de la Oficina de Salas de 
los Infantes.

Plazo de reclamaciones, 30 días.
2.525.-50,00

Imprenta Provincial


